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AFYIVIENDA

MINUTA DE CONTRATO DE PRESTACÉN DE SERVICIOS DE CONSULTORIA

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO DE ADMINISTRATIVO DE COCHABAMBA

En el registro de Escrituras Públicas que coren a su cargo, sirvase usted insertar el presente Contrato de

Prestación de Serv¡cios de Consultoria como ENTIDAD EJECUTORA para el PROYECTO DE VIVIENDA

CUALtTATtVA EN EL MUNtCtptO 0E QUTLLACoLLo - FASE (XXVilli 2023 - COCHABAI,"'IBA AEV-CB-DC 007/24
(2da. Convocatoria), sujeto a los siguientes términos y cond¡ciones:

I. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA". (PARTES CONTRATAilTES) DiÉ usted que las partes CoNTRATANTES son: LA AGENCIA

ESTATAL DE VIVIENDA, NIT N" '192310023, con domic¡lio calle Antonio Villavicencio No. 127 y Acre, diagonal del

Supermercado HIPERMAXI Z. Hipodromo Cochabamba, rcprcsentada legalmente por el lng. José Luis Baltazar

Cuba, con cédula de identidad N' 7904367 expedida en Cochabamba, en cal¡dad de D¡rector Departamental

Cochabamba, designado por Memorándum AEV/DGEiDNAF/UGTH/MN-086/2022defecha 19/10/2022, en virtud

a la Resoluc¡ón Administrativa N" 028/2021 de 1310712021, que en adelante se denominaÉ el COI'ITRATANTE, y

por otra parte el proponente X.PRESATE. DESING S.R,L con domicilio en ia Calle Zona Tupuraya, Calle A. Quijar.to

No 1726, conforme se desprende del Testimcnio No. 6022013 de fecha 00 de noviembre de 2013, otorgado por el

Notario de Fe Publica No. 38 a cargo del Notario Dr. Julio Márquez Balderrama-Cochabamba, Representada

Legalmente por ei Arq. Alex Marcelo Vargas Zurita con C.l. 5231154 Exp. Cbba, confonne se desprende el

Testimonio No. 1051/20'13 de lecha 07 de noviembre de 2013, otorgado por el Notario de Fe Publica No. 38 a cargo

del Notario Dr. Julio Márquez Baldenama-Cochabamba, que en adelante se denominaÉ ENTIDAD EJECUTORA,
quienes celebran y suscriben el presente CONTRATO DE CONSULTORIA,

SEGUNDA.. (ANTECEDENTES LEGALES DEL CoNTRATO) Dirá usted que el Co},ITRATANTE, mediante

Contratación Directa mn código intemo AEV-CB-DC A07124 (Zda. Convocatoriai en fecha 15/03/2024, convoco a
proponentes interesados, a que presenten documentos y propuestas técnicas y económicas, de acuerdo a las

Espec¡fcaciones Técnicas y condiciones establec¡das en el Documento de Contratación Directa (DCD), aprobado
mediante N' 02812021 de 1310712021, pmceso realizado bajo la normativa de contratac¡ón establecida en el

Decreto Supremo N'2299 de 18/03/2015, el Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras, Adquis¡c¡ón de

Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Eiecutar Programas y Proyectos Estatales de

Vivienda aprobado med¡ante la Resolución Administraüva No 010/2022 de 0710312022 y el Procedimiento para la

Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de C¡nstrucción y Servicios de Consultoria para D¡señar y

Eiecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante la Resolución Administrativa No

02812022de 18n7D022.

oue la Comisión de Evaluación y Calificación del CONTRATANTE, luego de efectuada la apertura de propuestas

presentadas, real¡zó el análisis y evaluación de las mismas, habiendo emit¡do informe de Verifcación Técn¡ca de
D@umentos AEVIDIR,CB¡uAV_INF4.I'C023/2024 de lecha 10i04/2024, al Responsable de Contratación Directa

(RCD), el mismo que fue aprobado y en base al cual se pronunció la Resolución Administrativa de Adjudicación

R4/CD/015i2024 de fecha 02i04¡2024, resolviendo adjud¡car la CONSULTORIA como ENTIDAD EJECUTORA
para el PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL lrlUNlClP!O DE QUILLACOLLC -.FASE (XXVIlll 2023 -

COCHABAT¡BA AE"l-CB-OC007124 (zda. Convocatoria), al proponente X-PRESATE. DESING S,R,L., al

su propuesta con todos los requisitos de la Convocatoria y ser la más conveniente a los intereses

CONTRATANTE.
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TERCERA.' (OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATO) El objeto del presente contrato es la prestación det servicio
de consultoría como ENTTDAD EJECUTORA para et: 

'pR0yECTo 
DE vtvtENDA iutiiinnvÁ É¡r eL

tulUNlClPlO QUIILAC0LLO * FASE (XXVIll) 2023 - COCHABAMBA AEV-CB-DC 007/24 (ida. Convocatoria). en
desanollando adecuadamente los componentes de: Capacitación, As¡stenc¡a Técn¡ca, Seiuimlento y ÁJquisiciOn
de Materiales de Construcción (Provisión/Dotación de Materiales) que mmprenden la ejeciución del Írroyácto con
la participación activa de los Beneficiarios mediante un proceso dá Áutoconstrucc¡ón Asiót¡da, hasta su cónclusión,
que en adelante se denominara la CONSULTORÍA, para lograr una meiora en las condiciones de calidad de vida
de los beneficiarios, con estricta y absoluta sujeción a este-Contrato, a los documentos que forman párte ¿e ¿l ¡l
dando cumplimiento a las condiciones, precio, regulaciones, obligaciones, especificacionás, üempo Oe prestaciOñ
del servicio y propuesta adjudicada.

Como resultado del servic¡o, la ENTIDAD EJECUTORA deberá efectuar la entrega de los prcductos establec¡dos
en los Términos de Referencia contenidos en el Documento Base de contratac¡on o¡recta.

CUARTA- (PLAZO DE EJECUCION DE LA CONSULTORIA) EI plazo total para el desarollo del serv¡cio de
consultoria por la ENTIDAD EJECUTORA es la sumatoria de los plazos establecidos para cada producto del
proyecto, el mismo que es de 150 (Ciento Cincuenta)días calendario a partir de la fecha üe la Orden de proceder
em¡tida por el lnspector del Proyecto. El Plazo de ejecución de la consultoria y el cronograma de plazoJpara cada
producto, no podrá ser ajustado por el poponente.

El plazo establecido precedentemente se distribuye de acuerdo al siguiente Cronognama de plazos de la
Consultoria:

Fase Detalle PIa:6 dsl producto
Calsndario

1 Product<¡ I . lrforme inicial 15

i¡sicaucioProd delnfoi','ne ¿lzvance de50?ó 57
A la Récepcion Pfcvisianál de la Ejec c;ón íisica 1C0,)6 del Proyeclo

Producto 3 - lnfo.me te evance al 1009,0 de ejecución f¡sica 03
2

Plaro de fís¡ce del 130
Ala Definitiva del Hast¿ 17

Producto 4 . lnforme de Producto Finat (Eflirega Definitiva) 033

Plaro de Eiscución ds la Consultoría 150

El plazo de prestación de la CONSULTORh, podÉ ser ampliado en los siguientes casos:

a) Por modificación dei servicio, por parte del CONTRATANTE, mediante el proced¡miento establecido en la
Cláusula Vigésima Novena;

b) Por otras causas previstas en el presente Contrato.

QUIHTA.. (MoNTo DEL coNTRATo) Et monto totat para ta ejecución de ta coNSULTORh es de Bs.
1.880.428,88 (Un Millón Ochocientos Ochenta Mil Cuatrocientos Veintiocho con 88/100 Bol¡v¡anos). Queda
establecido que el monto consignado en el presente contráo ¡ncluye todos los elementos sin excepción alguna,
que sean necesarios para la realizac¡ón y cumplimiento del serv¡cio de CONSULTORh, incluidos los siguiéntes
componentes:

r'l u evos
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Este monto también comprende todos los costos referidos a salarios, ¡ncidenc¡a en ellos por leyes sociales,

¡mpuestos, aranceles, daños a terceros, gastos de seguro de equipo y de accidentes peBonales, gastos de

transporte y viáticos; es decir, todo otro costo directo o indirecto incluyendo util¡dades que pueda bner incidencia

en el monto total del serv¡c¡o, hasta su conclusión.

Es de exclusiva responsabilidad de la ENTIDAD EJECUTORA, prestarel servicio de CONSULTORh porel monto

establecido como costo del servicio, ya que no se reconoceÉn ni procederán pagos por servicios que excedan

dicho monto.

sExrA.- PARA EL COÍIIPONENTE DE PROVEóN/DOTACIÓN DE MATERIALES DE
El CONTRATANTE a requerimiento de la ENTIDAD EJECUTORA, podrá otorgar un ún¡co

Anticipo una vez suscrito el contrato, emitida la Orden de Proceder y previo cumplimiento a los requ¡sitos

establecidos para este fin. Este tiene por objeto cubrir gastos de Provisión/Dotación de materiales de construcción

del proyecto.

El anticipo solicitado por la EIITIDAD EJECUToRA deberá cubrir los gastos en lo que se rel¡ere al componente
provisión/dotación de material de construcción, siendo destinados únicamente al obieto del anticipo.

Dicho monto no deberá exceder el 200lo del monto asignado al componente de provisión y dotación de materiales
de construcción, según el monto establecido en el acápite detalle de Precio Referenc¡al por Componente
Prov¡s¡ón/Dotación de materiales de construcción del proyecto.

La ENTIDAD EJECUTORA podÉ solicitarel Anticipo para el componente de Provisión/Dotación de materiales de
construcción, una vez suscrito el contrato y emiüda la orden de Proceder para garantizar la provisión y dotación
materiales de construcción de manera oportuna. Para el efecto debeÉ presentar:

o Detalle de la lista de materiales de construcción a ser adquiridos con el ant¡cipo, aprobado porel ¡nspector

del proyecto.

. Garantía de Conecta lnversión de Anticipo para el componente de Provisión/Dotación de Materiales de

Construcción poreltotal del monto solic¡tado. En cuanto a la vigencia de la garantia, la misma cubriÉ todo
elcontrato.

La deducción del Anticipo se realizará en cada producto y deberá ser amortizada en su totalidad hasta la

presentación del penúltimo pmducto (lnforme de avance al 1000/o de eiecución fisica).

La INSPECTORÍA llevará el control directo de la vigencia y validez de la garantia, en cuanto al monto y plazo, este

deberá notificar al fiscal quince (15) dias háb¡les mediante nota expresa antes de su vencimiento a efectos de
requerir su ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA o solicitar al CONTRATANTE su liberación u ejecución si

conesponde. \!
ix)Una vez provistos/dotados los materiales de construcción de acuerdo al cronograma y productos

los Términos de Referenc¡a del DCD, habiéndose deducido la total¡dad del monto del anücipo y contando la
conformidad del el FISCAL del Proyecto emitiÉ un ¡nforme de confom¡dad

nuevDsa

Casb€¡ Br. {liunsr¡l}
Costo cn 86,

fl-itor¡n
Comporiniar da
flmnsianñl¡to

309.592.50
Í!'escienlos Nueve lt¡l Oririentos Novena Y Dos (9.r

5C/10C BoliviánosCapacita¿ión, Asistencia Téúica y Sagu¡r,ienlo

tJ¡ túiilón Oiinrentos Sebnta Mil Ocnocentos lreiita Y

Seis con 95/100 Bolivbnos
2 1.5?0.836,38Piovisión v Dota.¡i1fi de l,4aledales de Conslrucció¡

fotal Ss. '1.880.428,88 U¡ lliilón ochoc¡enlos ocirenta Mil Cualodenhs
VÉflliochc con 38/10C boliyianos

La Páz Oíic¡na Nacionál: Calfe Fernsldo Guachaila Nc 41 i esq Av. ?0 de Cctiibré
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solicitando la liberación de la "Garantía de Conecta lnversión de Ant¡cipo para la Provisión y Dotac¡ón de Materiales
de Construcción".

SEPTIMA.- (GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO) La EilTtDAD EJECUToRA, garantiza ta conecta
y fiel ejecución del presente CoNTRATO en todas sus partes con la Boleta de Ga¡antia dl Cumpi¡miento de
Contratot'1o 0301-54476 emit¡da por el Banco de Créd¡to de Bolivia S.A. de fecha 09104/2C24 con v¡gencia hasta
ei 05i11!2C24, a la orden de la AGENCIA ESTATAL DE \4V|ENDA, por el mc,nto Bs. 131.630,02 (Cieirto treinta y
un M¡l seiscientos Treinta con 02/100 Eolivianos), lrrevocab¡e Renovable y de Ejecución lnírediata.

El impoile de dicha garantia, será pagado a favor del CoNTRATANTE, sin necesidad de ningún tÉmite o acción
judicial.

La vigencia de la Ganantia será computable a partir de la f¡rma del contrato hasta la recepción del servicio de
consultor¡a. Esta Garantía o Retención, será devuelta a la ENTIDAD EJECUTORA una vez que se cuente con la
conformidad de la entrega definit¡va y el pago del últ¡mo producto.

durante la vigencia de éste.

La ENTIDAD EJECUTORA, tiene la obligación
La INSPECTORfA

de mantener actualizada la Garantia de Cumplimiento de Contrato
llevaÉ el control d¡recto de la vigencia de la garantía en cuanto al

monto y plazo, a efectos de requerir su
ejecución.

ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA, o solicitar at CONTRATANTE su

La Garantia de Cumplim¡ento de Contrato, estará bajo custod¡a del Area Administrativa, lo que no ex¡m¡rá la
responsabilidad de la INSPECTOR¡A.

OCTAVA'' (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACÉN) Cualqu¡er av¡so o notificación entre tas partes
contratantes debe realizarse por escrito y seÉ enviada legalmente a:

A la ENTIDAD EJECUTORA:
Con domi¿ilio: Calle Zona Tupuraya, Calle A. Cui;ano N0 '1126 ylo lugarde emplazamiento de la Obra.
Te¡efonü o Celular: 76480521
Co{eo electrónicoi marcelodigltaiBl @gnrail.com

El CONTRATANTE: Calle Antonio V¡llavicencio No. 127 y kre, diagonal del Supermercado HIPERMAXI Z.
Hipódromo Cochabamba.

NOVENA.' (VIGENCIA DEL CONTRATO) El presente Contrato, entrará en vigencia desde el dia siguiente hábil
de su suscripción por ambas partes, hasta la terminación del contnato.

DECIj|A.. (DOCUMEi{TOS DE CONTRATO) Para cumplimiento de lo preceptuado en el presente contrato, forman
parte del mismo los siguientes documentos:

. Términos de Referencia en CD.

. Certificación Programación Operativa Anual del POA AEV/DIR.CB¡/POA N' 0070/2023 de fecha
22t12t2An.

o Certificación Presupuestaria PoA preventivo CPCBA-0098/2023 de fecha 22fiA2023.
o Formulario de Verificac¡ón de lnscripción en el PAC de fecha 1510312024.

. Nota lntema de publicación Segunda Convocatoria del Proceso de ContErtación AEV/DIR.CBI/AGP_.INF/
N' 021 0/2024 de fecha 07 10312024.

o Documentos de Contratación Directo del (DCD).

ñue.v()s slütE
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. Nota lntema de Sol¡citud de Aprobación del Documento (DCD) AEV/DIR.CB¡/AAF-N0T/ N" 0036/2024

delecha15103,2024.
o Resolución Administrativa de Aprobac¡ón de Documento de Contratación Directa (DCD)

AEVIVIENDAI/CBB¡'/AJ/ No. 029/2024 de lecha 15n312024.
o MemoÉndum Comis¡ón de Evaluación y Calificación AEV/RCD/N' 0028/2024 de fecha22l03l2024.
o Acta de Recepción de Propuesta de fecha 25103/2024
. Acta de Apertura de Propuestas d e lecha 2510312024.

o lnforme de Evaluación y Recomendac¡ón AEV/D|R.CB¡'/AFP-|NF/N'0351/2024 de fecha 0110412024.

o lnforme Legal de Adjud¡cación AEV/DIR.CB¡üAJ-INF/N o.012412024 de fecha0210412024.

o Resolución Administrativa de Adjudicación R¡ar/CD/01512024 de fecha02l04l2024.
o Notificación de Adjudicación y solic¡tud de documentos AEV/DIR/AAF/No. 015/2024 de fecha 021M12024.

. lnforme de Verifcación Técnica de Documentos AEV/DIR.CBA/AV- INF/N0.0023/2024 de fecha
10t0312024.

o lnforme Legalde Revisión de Documentos AEV/DIR.CBI/AJ-INF/No. 0155/2024 de fecha 1510412024.

. Carta de presentación de Documentos con recepción de lecha 1014412024.

. Certificado RUPE N' 1667526 de fecha09l04l2024.
r Camet de identidad del Arq. Alex Marcelo Vargas Zurita con C.l. 5231154 Exp. Cbba.

o Testimonio No. 602/2013 de fecha 06/11/2013, constituc¡ón de Soc¡edad de Responsabilidad Limitada

otorgado por el Notario de Fe Publica No. 38 a cargo del Notario Dr. Julio Márquez Baldenama-
Cochabamba.

r Matricula de Comercio SEPREC con Matricula de comercio N' 282576023, matrícula anterior 272174,

con vigenc¡a hasta el3110812024.
. Testimonio No. f05l/2013 de fecha 0711112013, (poder del representante legal) Sociedad de

Responsabilidad Limitada, otorgado por el Notario de Fe Publica No. 38 a cargo del Notario Dr. Julio
Márquez Baldenama -Cochabamba.

. Certificación de lnscripc¡ón NIT: 282576023 de fecha 1010412024.

. Certificación Electón¡ca NIT: 282576023 de fecha 03rc4n024.

. Declaración Junda SIAT Pago de lmpuestos NIT 282576023 No. De orden 30127652719 de fecha
0310412024.

o Certificado de lnformación sobre Solvencia con el Fisco Certificado No.724171 de fecha05l04l2024
. Certif¡cac¡ón de la Gestora Publica de la Seguridad Social de Largo Plazo Certificado No. 228655 de fecha

0410412024 que la Empresa con NIT: 282576023 por lo que no tiene Adeudo a la Seguridad Social de
Largo Plazo, No presenta periodos adeudados por contribuciones al seguro social. Obligatorio de Largo

Plazo, con vigencia a!3010412024.
o Boleta de Garantía de Cumplimiento de Contrato, Renovable, lrrevocable y de Ejecución lnmediata,

emitida por el Banco de CÉdito de Bolivia S.A. No. D301-54476 de fecha 09/04/2024 equivalente a Bs.
'131.630,02 (Ciento Treinta y Un Mil Seiscientos Treinta con 02/100 Bolivianos) por el 70lo como garanlia

de cumplimiento de contrato.
o Documentación que rcspalde la Experiencia General y Especifica del proponente.

DEOMA PRIMERA.. (lDloMA) El presente Contrato, toda la documentación aplicable al m¡smo y la que emerja
de la prestac¡ón del servicio de CONSULTORIA, deben ser elaborados en idioma castellano.

DECMA SEGUNDA,. (LEGISLACIÓN APLTCABLE AL cot'¡TRATo) El presente contrato, at ser de
administrativa, se celebra exclusivamente al amparo de las sigu¡entes d¡sposiciones:

r)u§ivos
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Constituc¡ón Política del Estado.
Ley No I178, de 20/07/1990, de Administración y Control Gubemamentales.
Decreto supremo N'0181 de 28/06/2009, de las Normas Básicas del sistema de Administ¡ación de
Bienes y Servicios.

Decreto supremo N" 0986 de 21109/2011, de creación de la Agencia Estatal de viv¡enda, y sus normas
conexas.

Decreto supremo N' 2299, de 18/03/2015, de autorización a la AEVTVIENDA para efectuar la
contratación d¡recta de obras, material de construcción y servicios de consultoria, desiinados a diseñar
y/o ejecutar los programas y/o proyectos eslatales de vivienda y hábitat del n¡vel central del Estado, asi
como aquellos en los que concuna con las entidades tenibdales autónomas.
Resolución Administrativa N" 21012017 de 231111201T que aprueba el Regtamento del programa y/o
Proyecto de Vivienda Cualitativa y sus modificaciones.
Resolución Administrat¡va N0 010/2022 d e 07103D022, que aprueba el Reglamento para la contratación
glrecta d9 obras, Adquisición de Material de construcción y servicios de consulioria para Diseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.
Resolución Administrativa No 02812022 de $n1n022, que aprueba el procedimiento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de consultoiia para
oiseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡üenda.
Contrato de Fideicomiso de 26i09/20f2 suscrito entre la Agencia Estatal de Vivienda y el Banco Unión
S.A., y sus modificaciones.

Otras disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriomente mencionadas.

se entendeÉ la plena aceptación de la solicitud
Silerrio Administ¡ativo Positivo. La INSPECTORIAy et

0

s)

h)

D

D 'l

DECIMA TERCERA.- (DERECHOS DE LA ENTIDAD EJECUTORA) La Et{TtDAD EJECUTORA, riene defecho a
plantear los reclamos que considere conectos, por cualquier omisión del CONTRATANTE, por falta de pago del
servicio prestado, o por cualquier otro aspecto mnsignado en el presente Contrato

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito con el respaldo conespondiente, a la INSPECTORh, hash
veinte (20) dias calendarios posteriores al suceso.

La INSPECTORIA, dentro del lapso impostergabte de cinco (5) dias calendario tomará conoc¡m¡ento, analizará el
reclamo y em¡tirá su rcspuesta de forma sustentada a la ENTIDAD EJECUTORA, aceptando o rechazando el
reclamo. Dentro de este plazo, la IilSPECToRÍA podrá solicitar las acla¡aciones rcspectivas a la ENTIDAD
EJECUToRA, para sustentar su decisión.

En los casos que asi mresponda por la complejidad del reclamo, la INSPECTORÍA, podrá solicitar en el plazo de
cinco (5) días calendarios adicionales, la em¡sión de informe a las dependencias técnica, linanciera y/o legal del
CONTRATANTE, según conesponda, a obieto de fundamentar la respuesta que se deba emitir para'responder a
la EilTIDAD EJECUTORA.

Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los diez (10) dias calendario, computables desde la
recepc¡ón del reclamo documentado por la INSPECTORIA. En caso de que no se dé respuesh dent¡o del plazo
señalado precedenbmenb,

Fá

de h ENTIDAD UECUTORA
considerando para el efecto el CONTRATANTE, no atenderán
reclamos presentados fuera del plazo establecido en esta cláusula.

DECMA CUARTA,- (ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOSIConeTá porcuenta de ta ENTTDAD EJECUTORA
el pago de todos los impuestos v¡gentes en el pais, a la fecha de presentación de la propuesta.

nuev()s
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En caso de que poste¡ormliiü,'Jífsudo Plurinacional de Bolivia implantara impuestos adicionales, disminuyera
o incrementara los vigentes, mediante dispos¡c¡ón legalexpresa, la ENTIDAD EJECUTORA debeÉ acogerse a su

cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha normativa.

DECIMA QUINTA.- (CUMPLIMIENTO DE LEYES LABoRALES) La ENTIDAD EJECUToRA deberá dar estficto
cumplimiento a la legislación laboral y soc¡al vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia, respecto a su personal.

La ENTIDAD EJECUTORA será responsable y debeÉ mantener al CONTRATANTE exonerado contra cualquier
multa o penalidad de cualquier tipo o nafuraleza que fuera ¡mpuesta por causa de ¡ncumplimiento o infracción de

dicha legislación laboral o social.

El pago de los aportes al Sistema lntegrado de Pensiones es responsabilidad exclusiva de la ENTIDAD
EJECUTORA y debeÉ ser realizada de acuerdo a la Ley de Pens¡ones y nomativa vigente, Esta d¡sposición es
obl¡gatoria de hacer cumplir por parte de la INSPECTORIA.

DECIMA SEXTA.- (PRoTocoLlzAclÓl oel COrrmrO) El presente Contrato, asi como sus modif¡caciones,

será protocol¡zada con todas las formalidades de Ley por el CONTRATANTE.

El importe por concepto de protocolización debe ser pagado directamente por la ENTIDAD EJECUTORA. En caso
que este monto no sea cancelado por la ENTIDAD EJECUTORA, podÉ ser descontado por el CONTRATANTE a
tiempo de hacer efectivo el pago conespond¡ente. Esta potocolización contendrá los siguientes documenlos:

- Contrato (original).

- Documents de representación del CONTRATAilTE y Poder del representante legal de la ENTIDAD
EJECUTORA (fotocop¡as legalizadas).

- Garantias (fotocopia simple).
En caso de que porcualquier circunstancia, el presente documento no fuese protoolizado, servirá a los efectos de
Ley y de su cumpl¡miento, como documento suficiente enlre las partes.

DÉCIMA SÉPnMA.- (sUBcoNTRATos) El presente contrato no prevé la subcontratación.

DÉC|MA OCTAVA,. (INTRANSFERIBTL|DAD DEL CoNTRATO) La ENTIDAD EJECUTORA balo ningún tirulo
podrá ceder, lransferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de fueza mayor, caso fortuito o necesidad pública, procedeÉ la cesión
o la subrogación del contrato, total o parcialmente, previa apobación de la MAE o la Autoridad que suscrib¡ó el

Contrato principal, bajo los mismos términos y condiciones del presente contrato.

DECIMA NOVENA.- (CASOS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO) Con el lin de exceptuar a la EI{TIDAD
EJECUTORA de determinadas responsabilidades por moE¡ o ¡ncumpl¡m¡ento del presente contrato, la

tendrá la facultad de cal¡ficar las causas de fueza mayor, caso fortuito u otras causas debidamenté' i '
just¡f¡cadas, que pudieran tener efect¡va mnsecuencia sobre el cumplim¡ento del presente Contrato.

Se entenderá por hechos de Fueza Mayor, Caso Fortu¡to u otras causas debidamente justificadas, como
eventos imprevisibles o ¡nevitables que se encuenlren fuera del control y voluntad de las partes, haciendo
el cumplimiento de las obligaciones dentro de las condiciones ¡nicialmente pactadas. Los hechos de Fueza Mayor,

Caso Fortuito u otras causas debidamente justificadas, incluyen y no se limitan a: incendios, inundaciones,

desastres naturales, conmociones civ¡les, huelgas, bloqueos, revoluciones, asimismo se incluye el incumplimiento
del beneflciario, los días festiraos (locales), calendario agrícola y otros aspectos ¡nherentes relativos a la naturaleza

del Proyecto.
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Para que cualquiera de estos hechos puedan mnsütuir justificación de impedimento o demoia en el cumplimiento
de la CONSULTORIA o del Cronograma de Plazos, dando lugar a retrasos en el avance del prcyecto, de maneftt
obligatoria y justificada la Entidad Ejecutora deberá presentar a la INSPECTORÍA DEL PROYECTO el informe y
respaldos de existenc¡a de ¡mpedimento en la ejecución del proyecto para su consideración, el mismo que deberá
ser presentada en cada periodo de los productos del proyecto si conesponde, sin el cual de ninguna manera y por
ningún motivo podrá solic¡tar luego al INSPECTOR, la ampl¡ación del plazo de presentación de algún producto o la
exención del pago de penalidades o la intención de rcsolución de contrato.

La Entidad Ejecutora, con la aceptación del impedimento emitida por el INSPECT0R o por aceptación tacita, podrá
solicitar a la AEVIVIENDA, la ampliación del plazo del Contrato. En caso de ampliacón de plazo el mismo
minimamente debeÉ considenar un periodo igual al tiempo durante el cual no se haya podido realizar la ejecución
del contrato como resultado del hecho de fueza mayor o caso fortuito, salvo acuerdo mntrario entre las partes.

La solicitud del CONSULTOR, para la calificación de los hechos de impedimento, como causas de fueza mayor,
caso fortuito u otnas causas debidamente justificadas no seÉn considenadas como reclamos.

Se considerará como causa de ampliac¡ón de plazo el maltiempo que de acuerdo al informe o reporte del SENAMHI
reporte una intensidad de lluv¡a mayor a 5 mm o reporte fotogÉfico emitido según el sistema SSP, en el caso de
saturación del teneno post lluvia con la emisión del informe técn¡co de la institución conespondiente u otro
documento técn¡co certificado.

No se considerarán como fueza mayor o caso fortuito, las demoras en la entrega de los materiales, equ¡pos e
insumos, por ser obligación de la ENTIDAD EJECUTORA tomar y adoptar todas las previsiones necesarias para
evitar demoras por dichas contingencias.

vrcESffiA.. (TERMINACIÓN DEL CONTRATO) Et presenb contrato concluiÉ por una
20.1. Por Cumplimiento del Contrato Forma ord¡naria de cumplimiento, donde el

de las sigu¡entes causas:
CONTRATANTE como Ia

ENTIDAD EJECUTORA dan por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado
cumplimiento a todas las condiciones y estipulac¡ones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en
el Certif¡cado de Cumplim¡ento de Contrato, em¡tido por el C0NTRATANTE.

20.2. Pot Resolución del Gontrato Es la forma extraordinaria de terminación del contrato que procederá
únicamente por las siguientes causales:

20.2.1. Resolución a requerimiento del CONTRATANTE, por causales atr¡bu¡bles a la ENTIDAD
EJECUT0RA. El COI¡TRATANTE, podrá proceder al üámite de resolución del Contrato, en los
sigu¡entes casos:

a) Por disolución de la ENTIDAD EJECUTORA (sea Empresa Consultora o Asociacióñ Acc¡dental de
Empresas Consultoras).

b) Por quiebra declarada de la ENTIDAD EJECUTORA.
c) Por suspensión de la prestación del servicio de CONSULTORÍA sin justilicación, por el lapso de

cinco (5) dias calendario continuos, s¡n autorización escrita de la INSPECTORfA.
d) S¡emitida la Orden de Proceder,la Ei¡TIDAD EJECUTORAdemoTa más de d¡ez (10)dias calendario

en dar inicio a la prestación del servicio.

e) Por incumplimiento en relación al personal y equipo ofertados.

0 Por incumplimiento injustiflcado del cronograma de servicios sin que la ENTIDAD EJECUTORA
adopte medidas necesarias y oportunas para recupefar su demora y asegurar la conclusión de la
C0NSULTORIA dentro del plazo vigente.

NU(?VÜS
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Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de. los Términos de Referencia, u otras
especificaciones, o instrucciones escritas de la INSPEGTORIA.

Por tres (3) llamadas de atención a la ENTIDAD EJECUTORA por la misma causal.

De establecerse, que por la aplicación de multas por moft¡s se ha llegado al limite del siete por ciento
(7%) del monto total del Contrato, podrá iniciar el proceso de resolución del Contrato (Decisión

administrativa).
De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al limite máx¡mo del diez
por ciento ('l0Yd del monto total del Contrato, comunicaÉ oficialmente esta situación a efectos del
procesamiento de la resolución del Contrato (de forma obligatoria).

Resolución a requerimiento de la ENTIDAD EJECUTORA por causales atribu¡bl$ al
COilTRATANTE. La ENTIDAD EJECUTORA, podra prcceder al trámite de resolución delContrato,
en los siguientes casos:

a) Por instrucciones injustificadas del CONTRATANTE ode la INSPECTORIA, con conocimiento
de la CONTRATANTE, para la suspensión de la prestación de la CONSULTORIA por más de
treinta (30) dias calendario.

b) Si apartándose de los tém¡nos delcontrato el CoNTRATANTE, pretende efectuar aumento o
disminución de los servicios de la CONSULTORIA, sin emis¡ón del Contrato Modificatorio.

iento injustificado en el pago de un certificado de pago aprobado por la

por más de cuarenta y cinco (45) días calendario computados a partir de su

fecha de aprobación.

20.2.3. Reglas aplicables a la Resolución: De acuerdo a las causales de Resolución de Contrato
señaladas precedenlemente, y considerando la naturaleza del contrato que implica la realización de
prestaciones periódicas y sujetas a cronogrE¡ma de servicios, su terminación solo afectará a las
prestaciones futuras, debiendo considerarse cumplidas las prestaciones ya realizadas por ambas
partes.

Pana procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, el

CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, según conesponda, dará aviso escrito mediante
carta notariada, a la otra parte, de su intención de resolver el Contrato, estableciendo claramente la
causal que se aduce.

Si dentro de los diez (10) días hábiles s¡guientes de la fecha de not¡ficación, se enmendaran las

fallas, se normal¡zará el desanollo de las prestaciones del servicio, se lomarán las medidas

necesarias para mntinuar normalmente con las estipulaciones del Contrato y el requirente de la
resolución expresará por escrito su mnformidad a la solución, el aviso de intensión de resolución
será retirado.

Caso contrario, si al vencimiento del término de los diez (10) dias hábiles no existiese

respuesta, el proceso de resolución continuará, a cuyo fin el CONTRATANTE o la
EJECUTORA, según quien haya requerido la resolución del contrato, notifcará mediante

notariada a la otra parte, que la resolución del contrato se ha hecho efectiva.

Esta carta notariada daÉ lugar a que cuando la resolución sea por causales atribuibles a la
ENTIDAD EJECUTORA, se consolide a favor del C0NTRATANTE la Ganantía de Cumplimiento de
Contrato, manteniéndose pendiente de ejecución la Garantía de Correcta lnversión delAntic¡po si se
hubiese otorgado anticipo hasta que se efectúe la liquidación del contrato, si aún la vigencia de dicha
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garantía lo permite; caso confario si la v¡gencia está a fnalizar y no se amplía, seÉ ejecutada con
cargo a esa liquidación,

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procedeÉn a realizar la liquidación del
contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su respecüvo pago y/o cobro, según
conesponda,. en base a la planilla de computo de servicios prestados elaborada por la
INSPECTORIA,

Cuando la rcsolución sea por causales atribuible a la ENTTDAD EJECUTORA, no se reconocerán
gastos de desmovilización de ninguna naturaleza. Sólo en caso que la resolución no sea originada
por negligenc¡a de la ENTIDAD EJECUTORA, ésta tendÉ derecho a una evaluac¡ón de los gastos
proporcionales que demande la desmoülización y los compromisos adquiridos por la ENTIDAD
EJECUTORA para la prestación del servicio, contra la presentación de documentos probatodos y
certificados.

20.3. Resolución por causas de fueza mayor o caso fortuito o en resguardo de intereses del Estado.
Con§¡derando la naturaleza de las prestaciones del contrato que implica la realización de prestac¡ones periodicas
o suietas a cronograma, su terminación sólo afectará a las prestac¡ones futuras, debiendo consideranse cumplidas
las prestaciones ya realizadas por ambas partes.

Si en cualquier momento, antes de la term¡nación de la prestación del servicio objeto del Contnato, la ENTIDAD
EJECUTORA se encontrase con situaciones no atribuibles a su voluntad, porcausas de fueza mayor, caso fortuito
u otras causas debidamente justificadas, que imposibilite la prestación del servicio, comunicará por escrito su
intención de resolver el contrato, justificando la causa.

El CONTRATANTE, previa evaluación y aceptación de la sol¡citud, mediante carta notariada dirigida a la ENTIDAD
EJECUTORA, suspendeÉ la ejecución del servicio y resolveÉ el Contrato. A la entrega de dicha comunicación
oficial de resolución, la ENTIDAD EJECUTORA suspenderá la ejecución del servicio de ácuerdo a las ¡nstrucciones
escritas que al efecto emita el CONTRATANTE.

Asimismo, si el CONTRATANTE se encontrase con situaciones no atribuibles a su voluntad, por causas de fueza
mayor, caso fortulto o considera que la continuidad de la relación contractual va en contra los intereses del Estado,
comunicaÉ por escrito la suspensión de la ejecución del servicio y resolverá el CONTRATO.

Una vez efectivizada la Resoluc¡ón del contrato, las partes procedeÉn a realizar la liquidación del contrato donde
establecerán los saldos en favor o en contra para su respectivo pago y/o cobro, según coresponda.

La ENTIDAD EJECUTORA conjuntamente con la INSPECTOR|A, procedeÉn a la verificación del servicio de
CONSULTORIA prestado hasta la fecha de suspens¡ón, evaluando los compromisos que la ENTIDAD
EJECUTORA tuviera pendientes por subcontratos u otros relat¡vos al servicio, debidamente documentados con
base a la planilla de cómputo de serv¡cios prestados elaborada por la INSPECTORIA.

Asimismo, la INSPECTORÍA deberá considerar para efectos de la liquidación los mstos proporcionales que
demanden la desmovilización de personal y equipo y algunos otros gastos que a su juicio fueran considerados
sujetos a reembolso.

20.4, Resolución de Contrato por causas de corrupción. Si en cualquier momenlo anbs de la terminación
de la provisión de la CONSULTORIA, se cuenta con imputación formal por hechos de corupción,
relac¡onados con el prcceso de contratac¡ón y/o pmyecto, contra la ENTIDAD EJECUTORA o un servidor

nuevos

Lá Pez Oiic¡na Na{ioriál: Call6 Fern¡ldo iluachi:la Nc 4'li esq Av. ?0 ¿le Oct.',bre 
l0 d" 2l

'f eléfono$. i59 l.t) 2'148747 - 214§984 -. 8001üi:.17:i Fav: 2148,',¿3 - www.üevivienda.§ob.bo
Ofiün¿s delartan're!1tale§;: L.it fiaz (:i.i-21 25:t fí6, 2ctosi (2)-{i1:lú792, Sante Cruz (3,15436259, Coúhabalnba (¿)-41340:12,

l'ariia (4I6110r78, n¡uqur:iaca (4i-1r91,16Ii8, tirl i (:¡)..46:, i 445, Clr!Ír:l i::)"5?126ó6, Pand(t (5)-0;¿i.43{}96



B@)§I
81fi:r'1Ti.l\Alilo Df:

BOTIVIA
AÉVIVIENÜA

público del CONTRATANTE, se pmcederá a la resoluc¡ón del Contrato, de manera inmediata,

procediéndose a notificar con una carta notariada dirigida a la ENTIDAD EJECUTORA, comunlcándole
que se ha resuelto el contrato.

VGESIMA PRIMERA,. (SOLUCÚN DE CONTRoVERSIAS) En caso de suqir controvers¡as sobre los derechos
y obligaciones u otros aspectos propios de la ejecución del presente contrato, las parbs acudiÉn a la jurisd¡cción

prevista en el ordenamiento iuríd¡co para los contratos administraüvos.

II, CONDICIONESPARTICULARESDELCONTRATO

VGESMA SEGUNDA.- (CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA CONSULTORIA) El control, segu¡miento y

monitoreo de la CONSULTORIA prestada por la ENTIDAD EJECUTORA, será realizada por la INSPECTORIA,

designada por el CONTRATANTE, quién se asegurará que la preshción del servicio sea realizada de acuerdo a

las condiciones del Contrato y los Téminos de Referencia por tanto, tendÉ la autoddad necesaria para:

- Conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos conespond¡entes al cumplimiento de las actividades a ser
realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA.

- Aprobar o rechazar informelprcductos de la ENTIDAD EJECUTORA, de manera fundamentada, en el plazo

establec¡do en este documento.
- Aprobar o rechazar materiales de construoión adquiridos por la ENTIDAD EJECUTORA, que no cumplan

con lo mín¡mo requerido en las Especificaciones Técnicas de Materiales de mnstrucción. Los materiales de

construcción deberán tener certif¡cación de calidad y/o garantía.

- Sol¡citar a la ENTIDAD EJECUTORA ensayos de laboratorio y ensayos in situ, realizados en el periodo,

adjuntando los documentos de respaldo.
- Emilir Llamadas de Atención a la ENTIoAD EJECUToRA, de manera oportuna y fundamentada.
- Realizar el estricto segu¡m¡ento y contrcl al cumplimiento de las condiciones adicionales ofertadas por la

ENTIDAD EJECUTORA.

En caso de que el CO},¡TRATANTE no esté de acuerdo con la llamada de atención, podrá el FISCAL del proyecto

definir la validez de la misma.

Asimismo, el CONTRATANTE des¡gnaÉ al FISCAL del Proyecto, quién realizaÉ el control y seguim¡ento a las

act¡v¡dades realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA y por la INSPECTORIA.

La INSPECTORIA, será el medio autorizado de comunicación, noüficación y aprcbación de todo cuanto

conesponda a los asuntos relacionados con la COI{SULTORIA a ser realizada por la ENTIDAD EJECUTORA,
baio los términos del presente Contrato y los documentos que forman parte del mismo.

La INSPECToRIA, tendrá la auloridad necesaria para conocer, analizat, Íechaz o aprobar los asuntos

conespondientes al cumplimiento del presente Contrato, de acuerdo a las atribuciones e instrucciones que

escrito le conl¡era expresamente el COI'¡TRATANTE.

El CONTRATANTE a través de la INSPECTORIA, observaÉ y evaluará pemanentemente el desempeño de

ENTIDAD EJECUTORA, a objeto de exigirle o en su caso meiorar el desempeño y eficiencia en la prestación de

su serv¡cio, o de imponerle sanciones.

VrcESIMA TERCERA.- (REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD EJECUTORA) LA ENTIDAD EJECUTORA dESigNA

como su represenlante paftr la ejecución del presente conÍato, al TECNICO OPERATIVO DE AREA (TOA),

n L¡ e¡vos É,lle
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personal considerado en la propuesta adiudicada como
TORIAS similares, que lo cualifican

profesional ütulado, con suficiente experiencia en la
dirección de CONSUL como idóneo para llevar a cabo salisfactoriamente la
prestación del servicio de la CONSULTORh objeto del presente contrato, mismo será presentado ofi cialmente
antes del in¡c¡o deltrabajo, mediante comunicación escrita dirigida a la

H TECNTO OpERATtvo DE AREA (T0A), rendrá residencia en et lugar previsto en el Documento de
Contratación Directa; prestará servicios a tiempo completo y está facultado parE¡:

a) Dhigir el servicio de CONSULTORh.
b) Representar a la ENTIDAD EJECUTORA durante toda la del servicio.
c) Mantener permanentemente informada a la I

servicio.
sobre todos los aspectos relacionados con el

d) Mantener coordinación permanente y efecüva con la ofcina central de la ENTIDAD EJEcuroRA.
e) Presentar el organigrama completo del pensonal dela ENTIDAD EJECUTORA, asignadoal servicio.
f) Es el responsable del cont¡ol de la asistencia, asi como de la conducta y ética profesiónd de todo el personal

bajo su dependencia, con autoridad para asumir medidas conectivas en caso necesario.
g) Cuidará de la economía con la que debe desanollarse la prestación del servicio de Consultoria, a efectos

de cumplir con el presupuesto asignado.

En caso de ausencia temporal del seÍvicio, por causas emergentes del presente contrato, u otras de fueza mayor,
caso fortu¡to u otras causas debidamente justificadas, con conocim¡ento y autorización del CONTRATANTE a
través de la INSPECTORÍA; asumirá esas funciones el pofesional ¡nmediato inferior, con total autoridad para
actuar en legal represenhción de la ENTIDAD EJECUTORA.

Esta suplencia seÉ temporal y no deberá exceder los treinta (30) días hábiles, salvo casos de gravedad, caso
contrario la ENTIDAD EJECUTORA deberá proceder a sustitu¡r al TÉCNrcO OPERATIVO DE AREA (TOA),
presentando a consideración del CONTRATANTE una terna de profesionales de similar o mejor cal¡ficación en
relación al profesional que será reemplazado.

Una vez que el CoNTRATANTE acepte por escrito al nuevo TÉcNrco oPERATlvo DE AREA (TOA), éste recién
entrará en ejerc¡cio de la función.

vEÉsMA CUARTA.- (PERSONAL DE LA ENTTOAD EJECUTORA)

24.1. Asignación d.e perconal: La ENTIDAD EJECUTORA debe asignar para la eiecución del servicio de
COHSULTORIA, al personal profesional y técnico experimentado, de acuerdo al número y especialidades
señaladas en su propuesta, de acuerdo al cronograma de servicios.

24'2' Cambio de personal: Cualquier cambio de pensonal profesional y técnico propuesto por la ENTIDAD
EJECUTORA tendÉ caÉcter excepcional y deberá estar previamente autorizada por la INSPECTORIA.
El reemplazo de personal será factible sólo cuando la fomación, capacidad y experiencia del nuevo
personal sea igualo superior al personal propuesto en la oferta de la ENTIDAD EJECUTORA.

24.3. Retiro de personal de la ENTIDAD EJECUTORA a solicitud del CONTRATANTE: La ENTIDAD
EJECUTORA retirará del servicio a cualqu¡er personal cuyo cambio justificado sea solicitado por el
CONTRATANTE, sustituyéndolo por otro de nivel s¡milar o superior.
En este caso, los gastos que resulten emergentes del cambio, coneÉn por cuenta de la ENTIDAD
EJECUTORA.

..,,.'i*ti
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24.4. Segurm: La ENTIDAD EJECUTORA
para la cobertura de cualquier riesgo
prcsentar los seguros en cada producto.

La cobertura de los seguros debe considerar el ¡nicio del servicio hasta su conclus¡ón, y deben emitirse
por los mnceptos siguientes, cuyo costo estaÉ incluido en los precios de contrato:

a) Accidentes o incapacidad para el personal de la ENTIDAO EJECUTORA, de acuerdo a la Ley

General del Trabajo del Estado Plurinacional de Bolivia.

b) Seguro contra todo riesgo, de los veh¡culos y equipo asignados al servicio.

c) Segurc de salud a su pensonal.

Estos seguros deberán presentarse al C0NTRATANTE hasta los 5 dias después de emitida la Orden de Proceder.

24.5. Coordinación con la oflclna principal de la ENTIDAD EJECUTORA: La ENTIDAD EJECUTORA a

través del personal de su_oficina principal, coodinará y efectuará el control respect¡vo de la marcha del

servicio deC0NSULTORÍA y mantendÉ contacto permanente con el TECNICO OPERATIVO DE ÁREA
(T0A) (o con el suplente de éste), visitando periódicamente y cuantas veces sea necesario, el lugar de
prestación del servicio, las oficinas y/o los lugares de trabajo. Los salarios, pasaies y viáticos de su

personal que rcalice esta coordinación o seguim¡ento, no serán reconocidos de foma separada, por

cuanto forman parte de los costos ¡ndirectos de la propuesta de la ENTIoAD EJECUTORA.

vGESltrA QU|NTA.- (lNFoRMEs) La ENTTDAD EJEGUToRA, someterá a la mnsideración y aprobación del

CONTRATANTE a través de la INSPECTORIA, los siguienbs infomes que deberán ser realizados conforme lo

estipulado en los Términos de Referencia contenidos en el Documento de Contratación Direcla - DCD. La Entidad

Ejecutara deberá entregar los siguientes infomes/productos:

l. PRODUCTO I - INFORME lNlClAL: Conforme el procedimiento señalado en los Términos de Referencia

2. PRODUCTO 2. INFORME DE AVANCE Al 5070 DE EJECUCóN FISrcA: Conforme ei procedimiento

señalado en los Términos de Referencia,

3. PRODUCTO 3. INFORME DE AVANCE AL r00% DE EJECUCÚN FfSrcA Conforme el procedimiento

señalado en los Términos de Referenc¡a

4. PRODUCTO 4 - INFORME DE PRODUCTo FINAL: Conforme el procedimiento señalado en los Términos

de Referencia.

Cada lnforme/producto debeÉ ser presentando en dos ejemplares (1 original y I copia), en versión impresa y d¡gital

(editable) al lnspector (la copia es para el lnspector) del proyecto, quien deberá proceder de la de acuedo a los

términos de referencia.

VIGESIMA SEXTA.. (APROBACIÓN DE DOCUMENTOS Y PROPIEDAD DE LOS

26.1. Procedimiento de aprobación:
Aprobar el producto: en un plazo máximo de cinco (5) días calendarlo;.]

correspondiente y remitir al FISCAL del Proyecto, quien deberá dar
complementación. (En caso que la presentación del producto remitido

de semana o feriado este debeÉ ser presentado el primer día háb¡l).

o Devolver con observaciones el producto: en el plazo máximo de cinco (5) días calendario y en caso
de existir observaciones que pueden ser subsanadas, se aceptara la presentación del producto

conespondiente y la ENTIDAD EJECUTORA deberá subsanar los m¡smos en un plazo no mayortres

nuev()s
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(3) días calendario; recibido el producto por el IIIISPECTOR por segunda vez, este deberá aprobar
el mismo en un plazo máximo de dos (2) días calendario y deberá ser remitido al FISCAL del
Proyecto. En caso de cont¡nuar las observaciones deberá ser sujeto a multas.¡ Rechazar la presentación del producto: En el plazo máximo de dos (2) dfas calendar¡o, el lnspector
rechazala la presentación del Producto conespondiente, si rev¡sada la documentación, este no
cumple con los requisitos minimos establecidos en la presentación de cada Producto y su Lista de
Control conespondiente. Este hecho deberá ser notificado formalmente a través del lnspector y seÉ
cons¡derado como producto que no cumple mn las condiciones establecidas y sancionado conforme
lo establecido en el presente termino de referencia.

Aprobado el Producto por parte del lnspector, el mismo deberá remitirse al AEVIVIENDA para que el Fiscal del
Proyecto emita su conformidad; quien podrá proceder de la siguiente manera:

. El FISCAL del Proyecto tendrá hasta cinco (5) días hábiles para la revisión del producto. Si no
ex¡stiesen observaciones al ploducto presentado, el FISCAL del Proyecto elabonaÉ el lnforme de
Conlormidad para remit¡r el producto a la instancia corespondiente.

o El FISCAL del Proyecto podÉ hacer observaciones al producto presentado dentro de los cinco (5)
días hábiles y devolver al lnspector pana su conección. La Entidad Ejecutora tiene tres (3) dias
calenda¡io para sus correcciones y la lnspectoría dos (2) dlas calendarlo para su reingreso al
AEVIVIENDA,

. S¡ hubiela observaciones al producto por segunda vez por parte del FISCAL del Proyecto antes
de ser remitido a otra instancia, dentro de tres (3) días hábiles este deberá notificar tal situación y
sancionar al INSPECTOR y a la ENTIDAD EJECUTORA, según lo señatado en el punto MULTAS y
SANCIONES.

26.2. Propiedad de los documentos emergentes de la CONSULTORIA: Eldocumento linal en original, cop¡a
y fotocopias del mismo, como su soporte magnét¡co, y otros documentos resultantes de la preitación del
servicio, asi como todo material que se generc durante los servicios de la ENTIDAD EJECUTORA, son
de propiedad del CONTRATANTE y en consecuencia, deberán ser entregados a ésta a la finalización del
serv¡c¡o, quedando absolulamente prohibido a la ENTIDAD EJECUTORA difundir dicha documentación,
total o parcialmente, sin consent¡miento escrito previo del GONTRATANTE.

El presente Contrato otorga al CONTRATANTE el deccho de autor, derechos de patente y cualquier
derecho de prop¡edad industrial o intelectual sobre los documentos emergentes de la CONSULTORfA, en
cumplimiento del Contrato.

La ENTIDAD EJECUTORA está prohibida de divulgar o revelar cualquier información reservada y
conf¡dencial a la que pueda lener acceso en la ejecución del Contrato, a menos que se le haya autorizado
por escrito. Esta prohibición se extiende igualmente a los empleados, representantes y subcontrat¡stas de
la ENTIDAD EJECUTORA.

La ENTIDAD EJECUTORA solo podrá mencionar elservicio a terceros, como prueba de sus antecedentes
profesionales, sobre lo cual el COI,ITRATANTE emitirá la certificación detallada pertinente.

vrcÉSMA SEPTIMA.- (FORMA DE PAGO) El pago se realizara de acuerdo al avance de ta CONSULTORIA,
mnforme lo establecido en el presente contrato, según los porcentajes establecidos en el numeral el siguienb
detalle:

rt

tl
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No de
Pa.qo

ComponBnt8s dc F¡n¡nci¿lrlienlo

C¿pact ción, Aslr¡tsncla
Tacnlca. So$r¡misnio

Provbiónfdot c¡ón dó trl8terl¡hs
de Constuc¿¡ón (rst8renci.ll "

Bs. % Bs.

10 30.959.25 Hasla 50 % 785.418,19

IOTAL
Requi8l(o pafa procedcr coí el

pa00 r)

Bs.

1 816.377,44 Aprcbacion de! iniorme lnrc¡al

2 §1.918,5C Hasl¿ 50 % i85.118,1S 847.336,69
Aprobación del informe de

ávaice ál 50%

1

4

TOTAL

?0 61.918.5C 0"/, s 61.918,50
Aprobación del informe de

avance el 100o/o

50 154.796,25 C 154 796,25
Aprobación del ¡nforme Ce

Prodrcto li¡al

100% 309.59 100% '1.570.836 1.880.428,88

Notas.. Conforme a lo establecido en los Términos de Referencia:

- El requisito para proceder con el pago se refere a la aprobación del lnforme/Producto por parte del

CONTRATANTE.
- Cuando el porcentaje solicitado por producto del componente de Provis¡ón/ Dotación de Materiales, no

alcance al porcentaje establecido, éste podrá ser ajustado en el penúltimo producto.

- Pana el pago de cada lnforme/Producto, la ENTIDAD EJECUTORA debeÉ presentar la nota f¡scal

(factura) conespondiente, a nombre del F¡de¡com¡so AEVIVIENDA.
- El periodo del producto final no contempla adquisición de materiales por ningún concepto.

La ENTIDAD EJECUTORA presentaÉ a la INSPECTORIA, para su revisión en vers¡ón definitiva, el informe

periódico y un certificado de pago debidamente llenado, con fecha y lirmado por el GERENTE DE

que consignará todas las actividades realizadas paa la ejecución de la CONSULTORIA.

Los dias de retraso en los que incuna la ENTIDAD EJ por la entrega del informe periódico y el respectivo
a efectos de deducir los m¡smos del plazo en quecertificado de pago, serán contabilizados por la

la C0NTRATANTE haya demorado en realizar el pago de los servicios prestados.

La INSPECTORIA, dentro del plazo previsto para la aprobación de documentos indicará por escrito la aprobación

del informe periodico y del cert¡f¡cado de pago o los devolveÉ pam que la ENTIDAD EJECUTORA realice las

procesamiento de pago por la dependencia preüsta del CONTRATANTE.

La ENTIDAD EJECUToRA recibirá elpago delmonto consignado en elcert¡ficado de pago, menos las deducciones
que coñespondiesen.

Si el pago delcertificado no se realizara dentro de los tre¡nla y tres (33)dias hábiles computables 4artir de la fecha

nt_¡evos
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de remisión de la II{SPECTORIA a la dependencia prevista det CONTRATANTE para el pago, la ENTTDAD
EJECUTORA tendÉ derecho a reclamar por el tiempo transcurido desde el día treinta y tres (33J hasta el día en
que se haga efectivo el pago, la ampliación de plazo por dia de demora para efectos de compensación según
corresponda.

Si en ese üempo, el pago que se realiza es parcial, sólo podrá reclamar la compensación en tiempo por similar
porcentaje al que falta recibir en pago.

Si la_demora de pago parcial o total, supera los sesenta (60) dias calendario, desde la fecha de aprobación del
cert¡f¡cado de pago, la ENTIDAD EJECUTORA tiene el derecho de reclamar el pago de un interés sobre el monto
no pagado por cada día adicional de rctraso, a partir del dia sesenta y uno (61), cábulado basándose en la tasa
de inteÉs pasiva anual promed¡o ponderada nominal del sistema bancario por el monto no pagado, valor que
será calculado dividlendo dicha tasa entre 365 dias y multiplicándola por el número de dias de retraso que incuna
eI CONTRATANTE.

En caso de que se hubiese pargado parcialmente el certif¡cado de avance del servic¡o, el reclamo corEsponderá al
porcenlaie que resta por ser pagado.

A este fin la ENTIDAD EJECUTORA deberá hacer conocer al CONTRATANTE la demora en el pago (en dias),
mediante nota dirigida a la INSPECTORIA dentro de los cinm (5) dias hábiles subsiguientes a la fei¡á de haberse
hecho efectivo el pago parcial o total, quien pondÉ de inmediato a conocimiento delCoNTRATANTE.

En cada caso, el informe de la INSPECTORIA consignaÉ también la deducc¡ón de los días de demora en la
presenlación del cen¡f¡cado en que en su caso hub¡ese incunido a la ENTIDAD EJECUTORA.

El informe de la INSPECTORÍA consignará también la deducción de los días de demora en la presentación del
certificado en que en su caso hubiese incunido la ENTIDAD EJECUTORA.

En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente a la INSPECTORIA el respectivo cert¡f¡cado de avance
del servicio hasta qu¡nce (15) días calendario posteriores al plazo previsto, la INSPECTORIA deberá elaborar el
certificado en base a los datos de control del servicio prestado que disponga y lo enviará para la frma del TÉCNrcO
OPERATIVO DE AREA (TOA), con la respectiva llamada de atenci6n 

'por 
este iniumplimiento conhactual,

advirtiéndole de las implicancias posteriores de esta omisión.

vlcÉslMA ocTAvA.. (FACTURAC6N) La ENTIDAD EJECUTORA emitirá la factura conespondiente a favor det
CONTRATANTE por el anticipo, cuando éste existg y una vez que cada infome periódico y el certificado de cada
pago hayan sido aprobados por la INSPECTORIA. En caso de que no sea em¡t¡da la factura respectiva, la
CONTRATANTE no hará efectivo el pago.

vtcESMA NOVENA - (MOD|F|CACtONES AL CONTRATO)

t,

29.1 El presente contrato podÉ ser modificado dentro de los alcances previstos en el Artículo 42 del Reglamento
para la Contmtación D¡recta de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de consulbria para
Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos Estatiales de Vivienda, aprobado mediante la Resolución
Administnativa N0 010/2022 de 0710312022, siempre y cuando ex¡sta acuerdo entre las partes. Las
modifcaciones al Contrato debeÉn estar dest¡nadas al cumplimiento del objeto de contratación y ser
sustentadas por informe técnico, y cuando conesponda informe linancieo y/o legal, que establezca la viabilidad
legal y de financiamiento.

29.2 Las modificac¡ones al contrato podrán efectuarse mediante los siguientes instrumentos:

nugvo$

[1

f..a Pez üiicina Naciofial: CaltB Fern3rldo üuachsila §o 4l i esq Av. 30 de Cct,,i:,e 16 d" 2l

1e¡éÍorlosr (1t91.?) 2 146747 - ? l d§944 - 8rJ010},3i3 tar'.2148743 . Í.,rvw.aevivienda.qoir bo
Ofic1n¿s deirartan'rer¡tales: i-¿ Pa¿ (?i2I253fi6, pDtssi (2)-f,130?12, Sánta Cruz (3,!:!43625e, Co(:habg!rba (4)-41:]40:12,

IariJa (4}-6! ¡0i)78, Cil r¡rri:ia(a (diú9t46'iB. tt¡¡rli (3j-4631445, Orur,:r (?)-5?,-¡2666, Pando (5).0:]43{}96



É,@)ffi
Br.jlr.t Ti¡iA,i:o Dt

AÉVIVÍEI{DA
BOTIVIA

. a) ORDEN DE CAMBIO PARA PRoYECToS DE VIVIENDA CUALITATIVA. La orden de Cambio para

este tipo de proyectos se aplica cuando la modificación a ser introducida implica una modificación de

plazos, ajuste o redistribución de cantidades de materiales de construcción, sin modificación de precios

unitarios, ni creación de nuevos items. El ajuste o redistribución no deberá disminuir más del diez por

ciento (10%) del componente "provisión/dotación de materiales de construcción' del contrato principal.

Las modificaciones aplicaran únicamente al componente de provisión y dotación de materiales.

La solicitud de emisión de Orden de Cambio deberá ser analizada y aprobada por las instancias responsables del

seguimiento de la obra de la AEVIVIENDA y no podrá exceder el monto del Contrato principal o del Componente

de Provisión y Dotación de Materiales según conesponda.

El documento denominado orden de Cambio debeÉ contener mínimamente, número conelativo, fecha y obleto,

debiendo ser elaborado con los sustentos técnicos.

La "orden de Camb¡o para P¡oyectos de Vivienda Cualitativa'seÉ aprobada y firmada por el inspector y el Fiscal

del Proyecto y la autoridad (o su reemplazante sifuese el caso) que firmó el contrato principal y la Entidad Ejecutora.

La Orden de Cambio no debeÉ eiecutarse en tanlo no sea aprobada por las instanc¡as conespondientes

Las Órdenes de Cambio cuando se soliciten para realizar modificaciones de los plazos establec¡dos para los
productos: la Entidad Ejecutora debeÉ presentar la solicitud documentada pana Órdenes de Cambio al lnspector

del Proyecto con un plazo m¡nimo de sels (6) días calendario de ant¡cipación al cumplimiento del plazo de

entrega del informe/producto conespondiente, excepto en el penúltimo producto que podÉ ser presentado hasta

10 dias calendario antes de la entrega provisional. El lnspector deberá revisar y aprobar la solicitud en un plazo

máximo de cuatro (4) días calenda¡io, debiendo ser entregado al Fiscal del Proyecto con un plazo máximo de

dos (2) días hábiles de antlclpación al cumplimiento del plazo de entrega del informe/prcducto conespondiente.

b) Contrato Modif¡catorio. Es aplicable cuando la modificación a ser introducida afecte el alcance, monto y/o

plazo del Contrato, sin dar lugar al incremento de los precios unitarios. Deben ser sustentadas con informe

técnico y legal que establezca la viabilidad técnica, legal y/o de financiamiento y dest¡nados al cumplimiento

del objeto de la contratación.

El Contrato Mod¡ficatorio será suscrito por la MAE o por la autoridad delegada que suscribió el mntrato
principal y la Entidad Ejecutora.

Se podÉ realizar uno o varios contratos mod¡ficatorios, que sumados no debeÉn exceder el diez por ciento
('107d del monto del contrato princ¡pal.

El contrato Modificatorio podÉ presentarse hasta 10 dias calendario antes de la entrega provisional del proyecto.

Si para el cumplimiento del objeto del contrato, fuese necesaria la creación de nuevos insumos (volúmenes o
cantidades no previstas), los pÉcios unitarios de estos items deberán ser evaluados. El contrato modificato¡gm 1 ' .

deberá eiecutarse en tanto no sea aprobado por las instancias conespond¡entes. i, , 2§ ,l

TRTESIMA.- (PAGO POR SERVICIOS ADICIONALES) Los servicios adicionales ordenados conformh.:la \-..'
modalidad descrita en la Cláusula Vigésima Novena, seÉn pagados según lo expresamente establecido en dl.. '
Contrato Modilicatorio. En caso de existir estos servicios adicionales la ENTIDAD EJECUTORA los consignará en

el certif¡cado de pago.

$
TRrcÉSIMA PRIMERA. (MULTAS Y SANCIONES) Queda convenido entre las partes contratantes, que salvo la

existencia de hechos de fueza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente compmbadas por la
INSPECTORIA a la ENTIDAD EJECUToRA contratada, se le aplicará Multas y Llamadas de Atención. \p

rlugv/-)§
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31.1 MULTAS: A la ENTTDAO EJECúiüiü.áitot.A., se te apticara to s¡guiente:

a) A laEntidad Ejecutora mntratada, se aplicaÉ una multa de: el equivalente al 'l por 1000 del monto total
del Contrato, por cada día calendario.

Las causales para la aplicación de multas son las siguienles:. Cuando la Entidad Ejecutora, no cumpla con la entrega de los productos en los plazos establecidos.. Cuando la Ent¡dad Ejecutora presente el producto observado ya coregido y nuevamente sea observado por
el lnspeclor, se procedeÉ al cobro de la multa respectiva. (la multa seÉ compulable a partir desde el
siguiente día del plazo de presentación del producto).

¡ Cu¿ndo la Entidad Eiecutora presente el producto observado ya coregido y nuevamente sea observado por
el Fiscal se procederá al cobro de la multa respectiva (la multa será computable a partir desde el siguiente
día de la primera presentaión al fiscal).

. Cuando la Entidad Ejecutora demorare más de cinco (5) días calendario en responder las consultas
(¡nstructivos, cartas, informe, otros) formuladas por escrito por la AEVIVIENDA o por ia INSPECTORíA, en
asuntos relacionados con el objeto del contrato.

. Cuando la Entidad Ejecutora contratada, retrase, incumpla o ausencia en obra de alguno de los sigu¡entes
insumos considerados para los Costos Operaüvos: almacenes, oficina, muebles y enseres, ropa de traba¡0,
equipo de computación, herram¡entas, personal de proyecto, vehiculos popuestos y cualquiera de las
Condiciones Adicionales ofertadas en el Formulario C-2 de la propuesta adjudicada, el mismo debeÉ ser
valorado por el lnspector de Prcyecto y validado por el Fiscal del proyecto.

b) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente al I por 1000 del monto total
del Contrato, en las siguientes acclones:

. Cuando la Ent¡dad Ejecutora contratada, sustituya por cada personal clave (TOA, Educador Social y
Almacenero) sin previa justificación y autorizac¡ón del lnspector excepto por incapacidad fisica del
profesional, caso de muerte o por causas de salud. En cualquiera de los casos la Ent¡dad Ejecutora
contratada, debeÉ acred¡tar oportunamente con los certificados respectivos de la causa aducida.o Cuando se verilique la ausencia, la mala adm¡nistrac¡ón y la falta de actualización de las carpetas familiares
por parte de la Entidad Ejecutora.

c) A la Entidad Ejecutona contratada, se apl¡cara una multa de: el equivalente al 5 por 1.000 del monto total del
Conhato, en las siguientes acc¡ones:
e Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Entrega Provisional en los plazos establecidos.¡ Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Entrega Oefinitiva en los plazos establecidos.
Nota: No se deberá cobrar doble multa por las mrbmas causa/as en ta entrega de tos produúos.
Se realizaran llanadas de atención cuando evidencien las causales y/o mot¡vos det incumplim'tento.

d) Llamadas de Atenc¡ón:

El lnspector del proyecto podrá emitir llamadas de atención a la Entidad Ejecutora por:
. lncumplimiento a las instrucciones impartidas por el lnspector del proyecto.
r lncumplimiento en la cantidad y plazo de movilización del equipo compromeüdo en su propuesta para la

ejecución del p¡oyecto.

o lncumplimiento en el porcentaje de participación del personal femenino en el proyecto.
o lncumplimiento en uno o más puntos del Formulario C-2.
Nota: La tercera llamada de atencion por la misma causal, se pdrá @nstitui en una causal para la Resolución

de Contrato.

"f
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e) Resolución de Contrato:
Se procederá al tÉmile de resolución del Contrato, cuando:

. De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite del siete por ciento (7%)

del monto total del Contrato, podrá iniciar el proceso de resolución del Contrato (Decisión optativa).

. De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al lim¡te máximo del diez por

ciento (10%) del monto total del Contrato, comun¡cará of¡cialmente esta situación a la ENTIDAD a efectos

del procesamiento de la resolución del Contrato (de forma obligatoria).
Nofa: Las murfas ssrán aplicúas de *uerdo al último contnto vipta

TRrcESIMA SEGUNDA.- (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE LA ET.¡TIDAD EJECUTORA)

32,1 Responsabilidad Técnica: La ENTIDAD EJECUToRA asume la responsabilidad técn¡ca absoluta, de los

serv¡cios profesionales prestados bajo el presente contrato, confome lo establecido en los Téminos de
Referencia y su propuesta.

En consecuencia la ENTIDAD EJECUToRA garanüza y responde del servicio prestado bajo este Contrato,
por lo que en caso de ser requerida su presencia por escrito o de cualquier personal ba¡o su dependencia que

haya participado de la prestación del seruicio, para realizar cualquier aclarac¡ón, de foma posterior a la

liquidación del contrato, se obliga a atender los requerimiento y estar a completa dispos¡ción del

CONTRATANTE.

En caso de no rcsponder favorablemente a dicho requerimiento, el CONTRATANTE haÉ conocer a la

Contraloria General del Estado, para los efectos legales pertinentes, en razón de que el servicio ha sido
prestado bajo un contrato administraüvo, por lo cual la ENTIDAD EJECUTORA es responsable ante el Estado.

La ENTIDAo EJECUTORA, en ningún caso efectuará pagos a terceros, ni aceptaÉ pagos indirectos de

terceros, en relación con el servicio objeto de este Contrato, o con los pagos que de éstos deriven.

No deberá tener vinculación alguna con empresas, organizaciones, funcionarios públicos o personas que

puedan potencialmente o de hecho, derivar benef¡cio comerc¡al del servic¡o encomendado a la EIITIDAD

EJECUTORA, o de los resultados o recomendaciones de éste.

Baio esta responsabilidad se establece que la ENTIDAD EJECUTORA, se haÉ pasible a las sanciones
legales pertinentes, cuando se haya establecido su culpabilidad, por la via legal corespondiente.

32.2 Responsabilidad Civil: La ENTIDAD EJECUTORA seÉ la única responsable por reclamos iudiciales y/o

extra¡udiciales efectuados por terceras peBonas que resulten de actos u omisiones relacionadas
exclusivamente con la prestación del servicio baio esb Contrato.

TRGESIMA TERCERA (SUSPENSÉN DE ACTIVIDADES) El CONTRATANTE está facultado para suspender

temporalmente los servicios que presta la ENTIDAD EJECUTORA, en cualquier momento, por motivos de

mayor, caso fortuito y/o razones mnvenientes a los intereses del Estado; para lo cual notificará a la
EJECUTORA por escrito por intermedio de la INSPECTORIA, con una

excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia ¡mponderable.

En este caso el CONTRATANTE reconocerá a favor de la ENTIDAD EJECUTORA los gastos en que éste incuna
por mantenimiento del personal en el servicio objeto de la CONSULTORIA, siempre y cuando el lapso de la

suspensión sea mayor a los (10) diez dias calendario.

A los efectos del pago de estos gaslos, la INSPECTORIA llevará el control respectivo de personal paralizado y

elaborará el respectivo informe conteniendo el importe y plazo que en su caso conesponda.
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Asimismo, la ENTIDAD EJECUTORA podÉ solicitar al CONTRATANTE la suspensión temporal de sus servicios
en la CONSULTORIA, cuando se presentan situaciones de fueza mayor, caso iortuito o poicausas atribuibles al
CONTRATANTE que afecten a la ENTIDAD EJECUTORA en la prestación de sus servicios, esta suspensión
puede ser parc¡al o tolal.

Dicha suspensión podrá efectivizarse s¡empre y cuando el CONTRATANTE la autorice de manera expresa
considenando como incumpl¡miento toda suspensión realizada sin autorización.

El número d9 dias en que los trabajos se encuentren suspendidos se añad¡rá al plazo del CONTRATO, a cuyo
efecto la INSPECTORIA preparará la respecüva Orden de Cambio. De manera excepcional el CONTRATANTE
podrá Iealizar la aprobación de suspens¡ones que se hayan realizado sin autorización previa, siempre y cuando
dichas suspensiones se hayan generado en situaciones de extrema neces¡dad o emergencia debidamente
comprobadas por la ENTIDAD EJECUTORA. Cuando el servicio fuera totalmente suspend¡do por más de diez (10)
días calendario a efectos de reconocim¡ento del pago, se seguirá el procedimiento ya previsto en la presente
cláusula.
S¡ los.serv¡c¡os se suspenden parcial o totalmente por negligencia de la ENTIDAD EJECUTORA en observar y
cumplir conectamente las est¡pulaciones delcontrato y/o de los documentos que forman parte del mismo, eltiempá
que los servicios permanezcan suspendidos, no mereceÉn ninguna ampliación del plazo del servicio o aluste de
plazos del crcnograma de servicio, ni conespondeÉ pago alguno por el personal parado.

TREESMA CUARTA.. (CERTIFICADo DE LIQUIDACIÓN FINAL) Dentro de tos diez (10) días catendario
siguientes a la fecha de entrega del producto final o a la term¡nac¡ón del contrato por resoluc¡ón, la ENTIDAD
EJECUTORA con base a la planilla de cómputo de
Liquidación Final del servicio de CoNSULTORÍA,
(T0A), a la INSPECT0Rh para su aprobación.

servicios prestados, elaborará y presentará el Cert¡ficado de
dEI TÉCNICO OPERATIVO DE AREAcon fecha y la firma

El CONTRATANTE a través de la INSPECTOR|A se reserva el derecho de realizar los ajustes que considere
peninentes previa a la aprobación del ceftificado de liquidación final.

En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente al CONTRATANTE el Certifcado de Liquidación Final
dentro del plazo previsto, el CONTRATANTE deberá elaborar y aprob en base a la planilla de computo de
servicios prestados el Certificado de Liquidación Final, el cual será notificado a la ENTIDAD EJECUTORA

En la liquidación del contrato se establecerán los saldos a favor o en contra, la devolución o ejecución de garantías,
el cobro de multas y penalidades, la recuperación del anticipo y todo otro aspecto que impiique la liquióación de
deudas y acrecencias entre las partes por terminación del contrato por cumplimiento o resolución del m¡smo. !,,)

{
La INSPECTORIA y el CONTRATANTE no darán por finalizada la liquidación del contrato, si la ENTIDAD
EJECUTORA no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del contrato y de sus
documentos anexos, por lo que el C0NTRATANTE a través de la INSPECTORIA podrán efectuar corecciones en
el Cenificado de Liquidación Final aprobado reservándose el derecho de que aún después del pago final, en caso
de establecerse anomalías, se pueda obtener por la via coactiva fiscal, porla naturaleza administrativa delContrato,
la restitución de saldos que resultasen como indebidamente pagados a la ENTIDAD EJECUTORA.

Ei ciene de contrato debeÉ ser acreditado con un Certificado de Cumplimiento de Contrato, otorgado por la
Autoridad competente del CONTRATANTE luego de concluido el trámite precedentemente especif¡cado.

Este ciere de Contrato no l¡bera de responsabilidades a la ENTIDAD EJECUTORA, por negligencia o impericia
que ocasionasen daños posteriores sobre el objeto de contratación.
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TRIGESIMA QUINTA.. (PROCEDIMIENTO DE PAGO DEL CERTIFICADO DE LIQUIDACIÓN FINAL) LA

ENTIDAD EJECUToRA deberá tener presente que deberá descontanse del importe del Certif¡cado de L¡quidación

Final los sigu¡entes conceptos:

a) Sumas anteriores ya pagadas en los certit¡cados.

b) Reposición de daños, si hubieren.

c) El porcentde conespondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos pendientes.

d) Las multas y penalidades, s¡ hubieren.

e) Por la protocolización del contrato, si este pago no se hubiere hecho efectivo oportunamente.

Asimismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá establecer el importe de los pagos a los cuales considere lener
derecho, que hubiesen sido reclamados sustentada y oportunamente dentro de los diez (10) días calendario de
sucedido el hecho que originó el reclamo) y que no hub¡ese sido pagado por el CONTRATANTE.

Preparado así el Certificado de Liquidación Final y debidamente aprobado por la |i¡SPECToRÍA, ésta lo remitirá a
la dependencia del C0NTRATANTE que realiza el seguimiento del servicio, para su conocimiento, quien en su
caso requerirá las aclaraciones que considere pertinentes; de no existir observac¡ón alguna para el procesamiento
del pago, autorizará el m¡smo.
Este proceso utilizará los plazos previstos en la Cláusula Vigésima Siéptima del presente Contrato, para el pago de
saldos en caso que existiesen.

TRrcÉSIMA SEXTA- (CONSENTIMIENTo) En señal de conformidad pana su fiel y estricto cumptimiento suscriben
el presente Contralo en cuatro (4) eiemplares de un mismo tenor y validez el Director Departamental lng. José
Luis Baltazar Cuba en reprcsentación legal el CONTRATANTE, y la Empresa X.PRESATE. DESll.lc S.R.L.
Repre$entada Lega¡nrente por el Arq. Alex Marcelo Vargas Zurita, en representación legal de la ENTIDAD
EJECUTORA.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría
General del Estado.

Usted Señor Notario se serviÉ insertar todas las demás cláusulas que fuesen de est¡lo y seguridad.

Cochabamba, 15 de abill de 2024

,t COCHABAMBA
DE VIV¡ENDA

r,l!,i

Arq. Alex Marcelo Vargas Zurita
X.PRESATE. DESING S.R.L.

ENTIDAD EJECUTORA
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